El acto administrativo
Nuestra Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia define al acto administrativo en su jurisprudencia como: “un acto jurídico no material de carácter unilateral, de voluntad o de juicio; procede de la administración pública; dispone de presunción de validez y de fuerza para obligar a aquellos ciudadanos que queden afectados por las declaraciones que contiene; y el órgano administrativo del que proceda ha de ampararse en el ordenamiento jurídico a los efectos de legitimar y fundar su actuación”. (Máxima: 2 Jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional).
En qué consiste?
El acto administrativo consiste en toda declaración, disposición o decisión de la autoridad estatal o municipal en el ejercicio de sus propias funciones administrativas, por ejemplo el nombramiento en plaza por ley de salarios y los contratos para la prestación de servicios profesionales y técnicos. (Máxima 3: Jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional).
Es una manifestación del poder administrativo, cuya característica es que se adopta en vía de decisión singular, en contra del acto del legislador o de la administración que sea de carácter general (ley o reglamento, respectivamente), caracterizado por ser una imposición unilateral, imperativa y con consecuencias jurídicas para el destinatario.

De acuerdo con su naturaleza jurídica entendemos que el acto administrativo es un hecho jurídico que por su procedencia emana de un funcionario administrativo; por su naturaleza se concreta en una declaración especial y por su alcance, afecta positiva o negativamente, a los derechos de las personas individuales o colectivas que se relacionan con la administración pública.

Los elementos del acto administrativo más importantes son:
a). El sujeto: el sujeto del acto administrativo es el órgano que, en representación del Estado formula la declaración de voluntad. Dicho órgano cuenta con una competencia, la cual constituye el conjunto de facultades del mismo. La competencia es la cantidad de poder pública que tiene el órgano para dictar un acto.

b). Voluntad: la declaración de voluntad es el elemento del acto jurídico, ya que el efecto jurídico es deseado por el sujeto administrativo. Todo acto administrativo  se forma con una conducta voluntaria realizada dentro de normas legales por el titular que otorga la dignidad de alguna forma, por ello, es el elemento del mismo la declaración de voluntad.

c). Objeto: es la materia o contenido sobre la cual se decide, certifica, valora u opina. Es el contenido del acto y consiste en la resolución, en las medidas concretas que dispone el acto.

d). Motivo: la motivación responde la por qué justificativo. La motivación aparece cuando en el acto existe la discrecionalidad por parte del funcionario público. Si un acto es discrecional debe motivarse. Si un acto es totalmente reglado no sería necesaria la motivación.

e). Forma: es la materialización del acto administrativo, el modo de expresión de la declaración ya formada. Por la forma del acto administrativo se convierte en físico y objetivo. Es su visibilidad. Asegura su prueba y permite conocer su contenido. La forma equivale a la formación externa del acto.

f). Mérito: al mérito u oportunidad se le ha considerado como el elemento del acto administrativo, entendido como la adecuación necesaria de medios para lograr los fines públicos específicos que el acto administrativo de que se trate tiende a lograr.

Clasificación del acto administrativo:
1. Clasificación por su naturaleza:

Actos materiales: son los que no producen ningún efecto de derecho y sólo verifican prácticamente el propósito del propio acto jurídico.

Actos jurídicos: son los que producen consecuencias jurídicas.

Hechos jurídicos: está constituido por un acontecimiento natural al que la ley vincula ciertos efectos de derecho, como el nacimiento, la muerte, etc. O  bien por un hecho en el que la voluntad humana interviene y en el que el orden jurídico entre en movimiento, pero con la diferencia a el acto jurídico de que ese efecto de derecho no persigue la creación de una situación jurídica, a pesar de lo cual esta se origina al imponerse una pena al delincuente. Los hechos jurídicos constituyen solamente la condición para que se apliquen normas generales preexistentes.
2. Distribución tradicional de los actos administrativos:
Actos de autoridad o actos del poder público: en esta clase de actos el Estado procede autoritariamente por medio de actos de poder que son expresión de su voluntad soberana o mandados de orden de la ley.

Actos de gestión: el estado no siempre debe mandar, pues puede equipararse a los particulares para hacer más frecuentes y efectivas las relaciones con ellos. Para estos casos se coloca en el mismo plano y prescindido de privilegios y ventajas y su voluntad surte efecto con el concurso de la voluntad contraria.

3. Clasificación por su finalidad: 

Instrumentales: son los medios para realizar las actividades administrativas. Se dividen en:

Preliminares y de procedimiento: son los necesarios para que la administración pueda realizar eficientemente sus funciones.

Actos de ejecución: son los actos que tienden a hacer cumplir forzadas, las resoluciones y decisiones administrativas.

Principales: son los actos básicos de la administración, como las decisiones y resoluciones administrativas.

4. Por la forma de manifestación de voluntad:
Acto simple: es aquel en el que interviene una sola voluntad, es decir, la voluntad unilateral de la administración.

En el caso de una voluntad particular pueda crear un acto administrativo, la ley administrativa es la dará la respuesta a este caso.

Acto complejo: es el que resulta de la concurrencia de varias voluntades públicas y privadas

Si las voluntades pertenecen a distintos entes habrá complejidad externa; en este caso el acto complejo se llama también acuerdo.

Acto colegiado: son los actos que provienen de diversos consejos o comisiones, juntas o cuerpos.

Acto unión: intervienen en él varias voluntades pero ni su finalidad es idéntica, ni su efecto es el de dar nacimiento a una situación jurídica individual: el nombramiento.

Contrato: es un acto jurídico en el que concurren varias voluntades, pero no se le puede considerar como un acto propio de la función administrativa, pero hay posibilidad de que existan actos de derecho administrativo como son los contratos administrativos.

Acto colectivo: es el que resulta de varias voluntades, igual contenido y finalidad, que se unen solamente para la manifestación común permaneciendo jurídicamente autónomas (se puede definir el acto colectivo diciendo que se forma cuando varios sujetos u órganos de un mismo ente, acuden por comunidad de materia, a formar en común un acto jurídico).

Acto unilateral: el acto administrativo unilateral puede ser también un acto regla, como el reglamento, o un acto condición, o un acto subjetivo.

Acto bilateral: se presenta bajo una forma de contrato, sea bajo la forma de acuerdo de voluntades no contractual, es decir, de actos condición.

Acto plurilateral colectivo: aparece principalmente bajo la forma de los debates de las asambleas administrativas.
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